
5iño CCLV.—ToffiO IV Ennes 18 DiciemBrs IS ii íSBia. 868.-«PIg. 66!

oxatscciúM- jm x  misru¿é.&úm  s
OariTí*í’íp ?íwmo 9̂i,
Te-!<§f'-T¿'Qi &ú̂ s 2S4̂ <!

íítifc»'

•r>Xv'’H

v n m A  im
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iird.síarla de Bí^olente
Beal decreto aiitorimndo al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Ccrtes un proyecto Úe ley sobre concesión 
de un suplemento de Rédito de 2400.000 
pesetas al capitulo 12, articulo 1,̂  del 
presupuesto de gastos del Ministerio dé la 
Guerra, y  cíe otro suplemenio de crédito 
de 64)004)00 de pesetas al capitulo 1,̂ , 
articulo 24* de la Sección 12, Acción en 
Marruecos, Ministerio de la Guerra,— 
Página 662,

Otro Ídem id. id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
un crédito extraordinario de 1.500,000 
pesetas á un capítulo adicional del pre
supuesto de gastos del Ministerio de la 
Gobernación, para sooorrer, indemnizar 
y reparar, con la ejecución de obras de 
interés local, los daños causados por las 
tormentas é inundaciones últimas,—Pá
gina 662,

Giro ídem id, id, un proyecto de ley sobre 
concesión de créditos al ¿presupuesto vi' 
gente de Qhligaciones de los Departamen” 
tos ministeriales importantes, en junto, 
í,375,941,48 pesetas.—-Páginas 662 á 664,

itsilstarlo d0 Marisa:
Éeal orden coneediendo la erm de segunda 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, y pasador del Profesorado, al Capi
tán de Fragata, D, José Núñez Quijano, 
Página 664,

Otras concediendo la cruz de segunda dase 
del Mérito Naval, hlaf x̂a, pensionada, al 
Capitán de Fragata D, -José Antonio de 
Barreda y de Miranda, y á los Capita
nes de Corbeta, D. Juan N, Bowdnguez y 
YiUanueva y I), Manuel Garda Díaz,— 
Páginas 664 y 665,

á® lasferneeléa FéMtei | lel&s
Beed orden fiambrando Catedrático de Físi

ca y Química del Inst'duto de Oviedo, á 
D, Vicente Garpia Eodeja,—Página 665, 

Otra ídem id, id, de Matemáticas del Insti
tuto dé Santander, á D, Joaquín García 
Búa.—Página C65. '

Qtra aprobando las oposiciones celebradas 
ip  jumo, 4  ̂- Aucciliures, para proveer las 
Cátedras de Ciencias físico naturales, 
Geografía Natural y Humana é Indus
trias y Comercio de E^aña, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Santander, 
Qijón, Oviedo y Santa Crm de Tenerife, 
página úúá.

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Catedráticos numerarios de Ciencias físi
co-naturales, Geografía Natural y Huma
na é Industrias y Comercio de España, 
de las Escmlas profesionales de Comercio 
de Santander, Gijón y Oviedo, á D, Eme- 
bio Agusiin Cabezuelo Navarro, D. Joa
quín Cereceda y de la Quintana y D. Cé
sar Mííego Díaz, respectivamente,—Pági
na 665.

Oka declarando desierta la oposición cele
brada en turno de Auxiliares, para pro
veer la Cátedra de Ciencias fídco-natu- 
les, Geografía Natural y Humana é In
dustrias y Comercio de España, vacante 
en la Escuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife,—Página 665,

Otra nombrando Profesor especial de Ad
ministración económica y Contabilidades 
oficiales de la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de lemrife, á don 
José Molmvny Eeal,—Página 666.

ilnisterio de Fomento:
Real orden resolmenáo consulta del Coman

dante general de Melilla, sobre aplicación 
del Reglamento para circulación de mdo- 
móvües por las carreteras del Estado.— 
Página 666,

E s ta d o . — SabseoiV/taría, —A suntos, con- 
tenoiosos»—Anunciando el fallecimiento 
en Nueva Qrleans, del súbdito español 
Juan Pantos González.—Página 666. 

G kaoxa y  J u s t i c i a .— T ítu lo s  d e l Reino.— 
Ammciando haber sido solicitada por 
D, Luis Carvajal Melgarejo, Marqués de 
Puerto Seguro, la rehabilitación del Tí
tulo, de .Marqués de Goubea,—Página 666, 

Dirección General de los Registros y do! 
Notariado.—Eslddí5í'¿ de las resoluciones 
sobre Notariado adoptadas por este Mi
nisterio en el mes de Noviembre próximo 
p m a d o —-Página 666.

Hi\ oiENDA. — Dirección General de lo 
Contencioso dol Resolviendo
expedientes instruidos en virtud de im- 
tandas solicitando exmdón dd  rniptiesto 
qim grava los bienes de 'las personas jurí
dicas,-—Página 667,

G o b e r n a c i ó n  . — Dirección General de 
Admioístración, — Anunciando haber 

■sido nombrado D. Manuel Luque y Man- 
cheño, Contador de fondos de la Dipida- 
ción Provincial de Cuenca,—Página 667, 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —Subsecretaría.— 
Indicando á D. Rufino Blanco y Sánchez, 
como el que mejores condiciones reúne 
entre los solicitantes, para desempeñar la 
plaza de Director dc J a  Sección de Filo
sofía y Letras d 0  JhstUutó Normal Su'>

perior de la Ciudad de la Paz {República 
de Bolivia),—-Página 6$7,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Desestimando instancia de los Maestros 
de Sección de las Escuelas graduadas, 
anejas á las Normales de Barcelona, refe
rente al derecho concedido por el Eeal de
creto de 10 de Julio último, á los Maes
tros consortes y permutantes.—Páginas
667.

Resolviendo el expediente incoado por doña 
Luisa Pujol Forch Maestra de Terradas 
(Gerona), solicitando ser nombrada fue
ra de concurso, por derecho de consorte, 
para una Escuelá vacante en Vilanooa dé 
la Muga, de la misma provincia,—Pági
na 668, .

Accediendo á la permuta entablada entré 
D, Fernando Bethencourt y  Viejobueno y  
D. RupMo Zamora y Cárdenas, Oficiales 
de Contabilidad dx las Secciones Admi- 
nistraiivas de primera enseñanza de Cc& 
narias y Gran Canaria.—Página 668,.

Resolviendo el expediente incoado á instan
cia de D,̂  Sofía Recio Ramos, Maestra 
de Calveny (Gerona), solicitando se le re
conozca derecho á ocupar la primera va
cante que ocurra en Barcelona, por el de
recho de consorte.—Página 668.

Idem id. id. á  instancia de DP Vicenta 
Martin Santos, Maestra de Üantagallv 
(Salamanca), soUciiando se le reconozcc  ̂
derecho á ocupar la pr imera vacante que 
ocurra en la capital.—Página 668,

Idem id, id, á instancia de DJ- Basilia Fer
nández Cano, Maestra de esta Corte, soU 
citando ser nombrada fuera de comurao,. 
por derepho de consorte, para una Esciie 
la vacante en Gáceres,—Páginas 668.

Accediendo á la permuta entablada enír§ 
D. Luis Cálatayuá Biiades y D, Rafael 
Salazar Benavides, Maestros de Beccíóf 
de la Graduada Reina Victoria y de 
ViUanmva del Ariscal(Sevilla).—Fáginr.-
668.

Concediendo á D. Angel Rufeie Domiuguet' 
quince dia>8 de prórroga para poscsionat 
se de la plaza de Oficial de la Sección áe 
primerá enseñanza de - Cádiz,— Página 
668.

F o m e n t o .— Dirección General do Agri 
cultura, Minas y Montes.—Diciando re --- 
glqs para el despacho de los asuntos y¡ 
para normalizar el servicio de la Sección 
tercera del Consejo Forestal, — Página  ̂

.668,

A n e x o  O b s e r y a t o r i o  C e n t r a l  M e -
TEORQLÓGíCO. —  OpQ SlCIO NES. —  ÁDM I 
KiSTRACíÓN P aO V iN O lA L .—  ADMINISTRA  
diÓ N M üN íC ii?A L .— .A n u n c i o s  cfAOíALE&' 
dél Banco de España ( Valencia),

Anbxo 2,®—Ewoxoa,
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PARTE OFICIAL

iil ISIi CdISSJO ss
S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.). 

B. M. la R e ina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igijal beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

EBAL DEOKE
De acuerdo con ol Consejo do Minis

tros, , . ,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
suplemento de crédito de 2.100,000 pese
tas al capítulo 12, artícoio 1.*̂  del actual 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
de la Guerra, «Generales, Jefes y Oñcia- 
les sin destino de plantilla», y de otro 
suplemento de 6.000.000 de pesetas al ca
pítulo I."", artículo 2.'' de la Sección 12, 
Acción en Marruecos, Ministerio de la 
Guerra, «Cuerpos Armados del Ejército».

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ADFONSO.
91 Ministro de Hacienda,

Santiago Alk,
A  LAS CORTES

La insuficiencia del crédito consignado 
e n  el capítulo 12, articulo 1.̂  del presu
puesto de gastos del Ministerio de la 
Guerra para 1915, determinó la concesión 
por Real decreto de 30 de Diciembre del 
mismo año, de un suplemento de crédito 
de 2.000.000 de pesetas con destino á com
pletar el pago de los haberes devengados 
por los Generales, Jefes y Ofleiales sin 
destino de plantilla. Expresáronse en 
uquella soberana disposición las causas 
que imponían al Gobierno la necesidad 
de la concesión, de la cual hubo en su 
día de darse cuenta á las Cortes, en cum
plimiento del artículo 43 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha 
cienda pública.

Prorrogados para el año actual los pre
supuestos que rigieron en 1915 sin modi- 
ñcación alguna en sus créditos, existe al 
presente la misma necesidad de incre
mentarlos para que los haberes aludidos 
puedan quedar satisfechos en su totalidad.

Circunstancias extraordin arias que 
aparecen debidamente justificadas en el 
expediente original que se acompaña, 
exigen la concesión de otro suplemento 
de 6.000.000 de pesetas á los créditos que 
para «Cuerpos Armados» figuran en el 
gapítulo 1.% artículo 2.̂  de la Sección 12 
^Ministerio de la Guerra».

En los expedientes instruidos, confor
me al articulo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica para la concesión de ambos crédi
tos, sú reconocido por los Centros in**

formantes la necesidad y orgeneia de los 
mismos.

Con estos íundamci í v . el Gobierno 
de 8. M. tiene la lion'’a ílo someter á la 
deliberación de las O : rtes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suplemen
to de crédito de 2.100.000 pesetas á la Sec
ción 4.% capítulo 12, artículo 1.̂  del ac
tual presupuesto de gastos del Ministerio 
de la Guerra, con destino al completo 
pago de los haberes devengados por los 
Generales, Jefes y Oflciales sin destino 
de plantilla.

.Art. 2.,'̂  Se concede igualmente otro 
suplomento do crédito de 6.000.0'iO de pe
setas á la Sección 12, «Ministerio de la 
Guerra», capítulo Id, artículo 2.̂ , «Cuer
pos Armados».

Art. 3.̂  Ei importe de los dos suple
mentos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por él artículo 41 de la ley 
de Administración y Gontabiildad de la 
Haciendapública.

Madrid, 16 de Diciembre do 19Í6.----E1 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba,

EEAL DBOEETO .
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Corles un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 1.500.000 pese
tas á un capítulo adicional del presupues
to de gastos vigente del Ministerio dé la 
Gobernación, para socorrer, indemnizar 
y reparar con la ejecución de obras de 
interés local los daños causados por las 
torinentas é inundaciones últimas.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil iiovecientoB dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hncienda,

íllia.
A  LAS CORTES

La sensible extensión y la trascenden
cia de los daños causados en los últimos 
meses por tormentas é inundaciones que 
afectaron á distintas provincias españo
las, imponen la necesidad de que el Esta
do, con su acción protectora, atienda, ya 
que á no reparar íntegramente las pérdi
das sufridas, á mitigarlas en lo posible, 
y no existiendo crédito presupuesto que 
dedicar á obligación tan apremiante 
como imprevista, el Gobierno de S. M., 
con los requisitos exigidos por el artícu
lo 41 do la ley de Administración y Oon- 
tabiiidad do la Hacienda pública, tiene el 
honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un crédito ex
traordinario de 1.500.000 pesetas á un ca
pitulo adicional del presupuesto de gas
tos vigente del Ministerio de la Goberna
ción con destino á socorrer, indemnizar 
y reparar, con la ejecución de obras de 
interés local, leo daño: .dos por las
tormentas ó inundaciónocurridas des
de el mes de Mayo último.

Á rí, 2.® SI Gobierno dictará con ur
gencia las disposiciones conducentes 
más eficaz reparto do ios socorros é in- 
deroTsi z??ciones á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 3.® La parte de crédito que al 
finalizar el presente año quede sin inver. 
tir se transferirá al presupuesto de gas* 
tos de 1917.

Art. 4.*̂  El importe del crédito que so 
concede se cubrirá en la forma determi
nada por el artícido 41 de la ley de Ad- 
minist ración y f  ntabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 16 de Diciembre de 1916.=E 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis 

tros.
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presento á las Cortes im 
proyecto de ley sobre conoesión de crédi- 
tos ai presupuesto vigente de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales 
im porta ntes en junto 1.375.941,48 pesetas

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ai Ministro de Hadftná»,

SaE llago Üba.

A  LAS CORTES

Los adjuntos expedientes instruidos 
con arreglo al artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, justifican la necesidad de 
conceder varios créditos extraordinarios 
al vigente presupuesto de gastos de los 
Depart amentos ministeriales, para satis
facer obligaciones que, careciendo de con
signación, están derivadas del cumpli

miento de leyes y de sentencias ó de re- 
s eluciones dictadas por la Administra
ción, determinándose en la relación no
minal de acreedores que se acompaña, la 
cuantía de sus respectivos derechos.

En los aludidos expedientes, se funda 
el Ministro que suscribe para someter á 
la deliberación de las Cortes, por acuer
do del Consejo de Ministros, el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se conceden á capítulos 
adicionales del vigente presupuesto de 
gastos de los Departamentos ministeria
les, con la distribución que determina la 
relación nominal de acreedores que inte
gra la presente ley, los créditos extra
ordinarios siguientes: 50.000 pesetas, al 
Ministerio do la Gobernación; 643.217,85 
pesetas al de Instrucción Pública y Be
llas Artes; 40.000,50 pesetas al de Fomen
to, y 642.723,63 pesetas á la Sección déci
ma «Gastos de las Contribuciones y  Ren
tas públicas».

Art. 2.® El importe total de estos cré
ditos, que asciende á 1.375.941,48 pesetas 
se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 16 de Diciembre de 1916, =E1  
Ministro de Hacienda, Santiago Alba,
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Relación de las Obligaciones á que afectan los créditos extraordinarios
á que se refiere el Proyecto de Ley de esta fecTia.

Mmisterio de la CíolberBaeiés.

Pesetas.

Capítulo ad'ciual:
Artículo 1/̂  Para atender á ios gastos originados por la demolición del Castillo de San Esteban de Gormaz (Soria).

M laiister lo  iH & trü celéii F á tílte ^  j  ISelIas A rtes.
Capitulo adicional:

Artículo 1.® Para satisfacer los derechos de examen y grados que durante el año 1913 correspondieron al per
sonal auxiliar, adm inistrativo y subalterno de los Centros docentes, con arreglo al artículo Í3 do la ley de Pre
supuestos de 24 do Diciembre de 1912____      .         . . . .
Capítulo adiciona.]:

Art. 2.̂  Para gratiflcaciones por acumulación de Cátedras, haberes de Profesores y Auxiliares y diferencias de 
sueldos de Catedráticos, correspondientes al año 1914, con arreglo á la ley de 9 de Septiembre de 1857. . .  . . . .

P sra  satisfacer honorarirs devengados y no percibidos por los Arquitecton afectos al servicio de Construcciones 
civiles en los años 1906 y 1910, segñn Reales decretos do 16 de Junio do 1905 y 4 de Septiembre de 1908c. . . . . . .

50.000,00

537,190,47

86.020,88

70.000,00

643.217,35

€e  F o m e n to .
Capítulo adicional:

Artículo 1.® Para satisfacer la impresión de las Memorias de 1913 y 1914, acerca de las entidades de Seguros que
operaban en España en dichos a ñ o s .. . . . . .  ........ ...................................... ......................... .
Capítulo adicional:

Art. 2 .̂  Para el completo pago del sostenimiento de la Oficina de la Propiedad industrial, residente en Berna, es
tablecida en virtud dol convenio internacional de 20 de Marzo de 883 . ...................................................... ........................................................ ......
Capítulo adicional:

Art. 3 .*̂ Para indem nizar á D. Manuel López Florez. en noml^ro de Sira, D. Eusebio y D. Ramón Man
teóla Suárez, rematantes y adjudicatarios de los montes comprendidos en los grupos t.% 2 .̂ ’ y 6 de ios esta
blecidos para su ordenación en Valiadolid, con motivo de la segregación en el 2."̂ decenio de P e  d.os de ios 
montes «Esparragal?) y o: Ante quera?), según sentencias dei T ribunal Siipreaio de 7 de Julio de L 25 de Fe
brero de 1910...... . . . . . .  r .   ................... .................... ......... .. . ................ .........................................

6.989.00

1.883.00

31.137,50

40.000,50

Capítulo adicional:
Artículo 1.̂  Para satisfacer el importo de los alquileres dol edificio «Nuevo Hozadoj^, ocupado por la Real Aca

demia de la Histoiia, reconocidos por soiitenda del Tribinnd. Supremo do 22 de Junio de 1914....................... ............
Capítulo adicional:

Art. 2.'̂  Para satisfacer obligaciones do oj-'xrcfcíos cerrados, cuyo dctaUe so expresa á continuación:
A D. Arturo Díaz Ordoñoz y Bermúdez do Oastro, por las anuabdades corresnondientes á los años 

1902 á Í9U ambos ir;-;usíve de la carga impuesta sobre la c^̂ sa número 9 déla  plaza de Toral
 ̂ de Santiago (Real oruen de 19 de Novlc.ibro de 1903).. - - . . .................          274,91

Á D. Isidro Vlllota, hoy bus herederos, per las mejoras innorbicidias en [as ñocas «Nava el Horno?),
«Nava Quemadilia» y «El Parque?), procedentes del Real Eacrnnonio, y cuya venta fue anu
lada por la Hacienda (sentencia del Tribunal Supremo do 8 de Julio de 1914)............................   ' 204.894,10

Á I).̂  ̂Catalina Bisquerra y Bisgiuerra, por la indomnización de una servidumbre de paso con que 
resultó gravada la flnca ccCan Baseíast), término de Santa Eulalia, en la Isla de Ibiza (Balearos),
que fué vendida libro do cargas por el Estado (Real orden ae 18 de Abril de 1914).......................  1,300,00

Á la Comunidad de R0ligios,as do Santa Clara, de Lérida, por las rentas vencidas de sus bienes; li
quidación practicada en cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Supremo do 14 de Abril
de 1910 .        ; . . . .  . . ..       181.442,06

Á D. Juan José García Martínez, por intereses dol 5 por 100 de los plazos pagados por la compra 
(ie la ñuca número 1 673 del inventario de los Propios de Castañeda (Santander) (Real orden de
20 de Mayo de 1914) - .  ...........              534,81

A D. Juan SoiÁns, por Indemnización de un cerso sobre la ñnea número 7 de la calle de Prudencio,
de ZfO'agoza, vendida por el Estado (Real decreto de 6 do Agosto de 1913)...............   659,39

Á D. Jacinto Seguí, por mejoras de ai-bolado en la finca número 801 del invontaiio del Clero de 
la provincia de TínTagona, cuya venía fué anidada por Real orden do 28 de Marzo (Real orden
de 6 de Agosto de 1013). .        - ...........    679,50

A D. Antonio Martínez Pinillos, por el 5) por 100 de intereses do los plazos pagados por la redcxo 
ción del aprovechamiento de pastos del inoníe «El D îque?», de ios Propios de Casares (Málaga), 
redención que fue anulada por Real orden do 21 do Febrero de 1910 (Real orden do 12 do Ma^o

, de 1914)................................................................................................  . . . . . . . . . . . . . . .    6.190,92
A D. Francisco Sanz Ojeda, por aicjuileres correspondientes al año 1912, de la casa destinada á 

 ̂ Delegación de Hacienda de la provincia de León (Real orden de 26 de Diciembre de 1913) ., . 813,91
Á D. José Botina, por alquileres de los meses de Agosto á Diciembre de 1911, do la finca de su 

pi'opiedad, arrendada por el Estado para Delegación de Hacienda de Navarra (Real orden de 21 
de Marzo de 1914).......      ^....................        2.500,00

232.433,47

Suma y sigue- 399,289,60 232.433,47
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Fosot̂ .s,
Suma anterior.

Á María do la Gloria j  Mercedes Guadalfajarc, por la cuarta parte de la renta anual corres*
pondiente á Í9i4 dol con so reservativo impuesto s 

 ̂ mente el Ministerio do Grucia y Tnsticia (Real oi 
A 13. Angel Aaicos d’ojocloo' ,v' D. Teodi)ro Torres I  

c:Larra0le, de los Propios ó.e Villar de Torro (Loi i 
A DcdNemeoio Gb.aoicrroppcr iiUoresos dol 5 por U)o 

ñíica nfrmero 1.598 deí inYeutario do Propios de Santa Eulalia do Tarara (Zamora), cuj^a vonLa 
fuá anulada (Uoal orden de 9 do Diciombro do Í9i4) . . . . . . . . . ............................................

la casa «La Sonora», que ocupa actiial-
1 de 5 de Julio de 1832)...........

, p ).r despar rectos causados on el moiAo 
h i L leal orden ás 9 de Diclcmoro de 19M). 

ir plazos satisfechos por la compra de la

Madrid, Í6 do Diciembre de 1916.=EI Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

399,28^60 282.483,47

3ASi;25

317,09

7. 102,22
410.290,16

612.723,63

R E S U M E N

Ministerio de la Gobernación..................              50.000,00
Idem-de Instrucción Pública y Bellas A rtes—        643.217,35
lilem de Fomento. .............................   -         40.000,50
Gastos de las Contribuciones y  Sontas piibiicas. -  o .......      642,723,63

1.375.941,48

illSTIIie SI lAEIl.S

liXílALSS ORDENES 
Excmo. Sru Dada cuenta de la instan

cia elevada por ■ el Capitán do Fragata 
D. José Nüñez Quijano, en solicitud de 
que se le conceda, recompensa por servi
cios de Profesorado é industriales,

S, M. el FwEY (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y Junta de Glasiñcacion y Re
compensas, ha tenido á bien conoader á 
dicho Jefe la cruz do se fonda clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco y 

. pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
4le su empleo, hasta el ascenso al inm,o- 
diato, y pasador lema de Profesorado, por 
haber doíííempeliado durante mayor tieiii" 
po y Momo recompensa á loa servicios 
prestados en los d-stinos de Profesora
do é i.iidüstriales que le han sido confo- 
Hdos, y  por hallarse comprendido dlclm 
Jefe 011 lo dispuesto en el punto ■ e), re
gla, 3A do ia Real orden dvO 12 de Jo lio 
de Í9i5,

De Real orden lo digo á Y. E. pa.,rs su 
C''GO'_Tnh-r lO y e:íeetos. Dios guarde á 
Y, E kIoAopf ^fíos. .Madrid, 14 de Di
ciembre de

MIRANDA.
Señor Almirante Jefa da! Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de ia Junta de Glasíñ- 

cación vReeompeusas.
Señor Comandaiúe general del Aposta

dero de Cartagena.
Brñor Intendente gmieraL '
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y dei Protectorado en Marruecos,

Excmo. Sr.: Como resultado de instan
cia, elevada por el Capitán de Fragata.
D. José .Abíouío de Bcrmaa y no Miren-

da, en súplica de que se le conceda re
compensa,

S. M. el Rey (q, D. g,), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y Junta de Clasiñcación y Ro- 
componsRS, ha tenido á bien conceder á 
dicho Jefe la cruz do segunda clase del 
Mérito -Naval, con dÍBti.n.íivo blanco y 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de BU actual empleo hasta el ascenso al 
Inmediato, como premio al celo, laborio
sidad 6 ratelígencía demostrados en el 
estudio y redacción de iimx Memoria re 
servada y como comprendido &n los piin- 
toñ prim ero y cuarto del articulo 20 del 
vigeiito Keglamento’Yd Recompensas en 
tiempo de paz,- 

De. ReYordao iu uy;: :.. ,c T. E. para su 
couocImRvto y efevVoc.. .í)ioñ guardo á 
Y. E. mu dios aHoc. Madrid, 14 do Di
ciembre do 1916,.

MIRANDA.. 
Se.ñcr Abuiraíito'Jefe dei Estado Mayor" 

Central.
Señor. Presidente de la Junta de Giasifí- 

cación y Roeoropeiisas.'
Señor Comandante general doi Aposta

dero de Cartagena.
Señor intendente general 
Señor luturvontor'civil de Guerra y ’ Ma

rina y dol Protectorado en Marruecos.

Excmo. ■ Siv. Gomo resultado de pro
puesta form ulada ai efecto,

B. M. el Rey  (q. JX g j .  de conformidad 
Gísij ¡o informado por el Estado Mayor 
Central y Jun ta  de Clasiñcación y Re
compensas, ha tenido á bien conceder al 
Capitán de Corbeta D, Juan N. Domín
guez y Villanuova, la cruz de segunda 
clase del Mérito Naval con distintivo 
bUiicG y pensioiiada con el 10 por 100 
dei - uo Ido de su actuai empleo hasta su 

al xirmeriiato, como premio al

celo ó inteligencia desplegados en el des
empeño de la jefatura del Taller de Elec
tricidad y Torpedos dei Arsenal do Car
tagena, y por hallarse comprendido en 
el punto séptimo del articíilo 2G dol vi
gente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á Y. E= para 
su conocimiento y efecto.s. Dios guarde á 
Y. E. miichoB años, Madridj 14 de Di- 
elombre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jeto dol Estado Mayor 

Centra.!.
Señor Comandante general dél Aposta

dero de Cartagena.
Señor Pros,!dente de la Jun ta  de Clasiñ-

cació,n y 
Se.ñor Intendente gen oral. ^
Señor íntervcvitor civil de Guerra y Ma

rina yalei Protectorado Marruecos.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de ia instan
cia e.!eyada por el Capitán de Corbeta don 
Manuel García Díaz, en súplica de que se 
lo ooiiceda recompensa por ios motivos 
que indica,

S. M.. el R ey (q. D. g.). de confor.niidad 
con lo informado por el E;itado Mayor v  
Central y Jim ta do Clasifícación y Re
compensas, ha tenido á bioM conceder á 
dicho Jefe ia cruz de segunda das© del 
Mérito 'Naval, con distintivo blanco y 
pensionada coa el 10 por 100 de su ac
tual eiopleo hasta el asce.iiSo ni inmeciia- 
tO; GGmo coniiírojidido en. el punto 7A del 
artículo 20 dol vigente Reglamento de 
íl8oo.mpensas ©n tiempo de paz y como, 
pramio ai reBultado obtenido, debido á 
BU acertada gesí ióri en ei desenipeño da 
comisión del servicio que ha llevado á 
efecto dicho Jefe.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su coYocindénto y Dios guarde á
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V. E, machos afioa. Madri;!, l í  do Di-, ^  ^ í"- sa .d ioa  eRos, MsvMd, 28 da ‘
ciemx-mé. ...

MIRÁJSBX.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

OentraL
Señor Presidente de la Junta de Claslñ- 

cación y Eeoompoasas.
Señor Comandante general del Apostade

ro de Cartagena.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Aía- 

riña y del Protectorado en Ma'rraecos.

Excmo Sr.: Dada cuenta de la instanoia 
elevada por el Capitán de Corbeta don 
Manuel García Díaz, en súplica de que 
so io conceda recompensa por servicios 
industriales,
 ̂ S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado po t el Estado Mayor 
Central y Jun ta  de Recompensas, ha te
nido á bien conceder á dicho Jefe la cruz 
do segunda elaso del Mérito Naval con 
distintivo blanco, y pensionada con el 10 
por 100 del sueldo da su actual empleo 
hasta el aseonso al inmediato, como re
compensa á Io3 meritorios servioios que 
tiene prestados en los diferentes destinos 
industriales que ha desempeñado y por 
hallarse eompreiuii.do e,n lo dispuesto en 
el punto e) regla 3,  ̂de la Real orden do 
12 de Julio de 1915.

Do Real orden lo digo á V. E. para su ‘ 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. .E, muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1916.

Señor Almirardo del Estado Mayor 
CentraL

Señor Prasídeuto  de la  Ju n ta  deOIasifl- 
cacíón y Rocompensas.

Señor Comandante general dol Aposta
dero do Cartageim.

Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y dol Protectorado on Marruecos.

llfSMlO Pi IMTElJCCIéi PilBIiM 
í  BSLMS A IT iS

REMAD,S OEDENEB 
limo. Sr.: De conformidad con el dicta

men de la Comisión permanente del Con- 
se]o de Instrucoion Pública, y en virtud ¡ 
de concurso de traslado, I

S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido á bien • 
nom brar á D. Vicente García Rodeja, Oa- 
tedrátlco num erarlo de Física y Quimica 
dei Instituto general y técnico de Ovie
do, con e! haber anual qua actualmoiite 

' disfruta; habiendo dispuesto S. M, que i a 
Cátedra de igual asignatura q u e ,' com.o 
consecuencia do este nombramiento, re
sulta vacante oa el Instituto de Santiago, 
se anrmcie para su provisión ai turno 
que corrospoiida.

Pv 71  ̂ I - ;■ V,

Noviembre áo 11)16.
EURSXjD.

Señor Subsecretario de este Mínistario.

Méritos y servicios 
de D, Vicente Goorcía Rodeja.

Catedrático num erarlo de igual asig
natura, en virtud de opGslcióa, do llnsti- 
tuto de Cabra, y en v’irtiid de concurso 
previo desonipafía actualmente la de San
tiago.

Doctor en Ciencias Químicas, con p re
mio extraordinario.

Es autor da varios artículos de vulga
rización cientíñca.

Idem referentes al vanadio, estando el 
titulado <íEstudios analíticos acorca de'l 
vanadio», informado favorablemente por 
el Claustro del Instituto de Cabra.

Su antigüedad en el Profesorado es de 
21 de Enero da 1915.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo delnstroccióri Pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado;

S. M. el Rey (q, D. g j  ha tenido á bien 
nom brar á D. Joaquín García Rúa, Cate
drático nuiiiorario de Matemáticas d tl 
Instito.to general y técnico de Santander, 
con el haber anual que actuaiineiitic di«- • 
fruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura q ie conio 
coB secuencia de esto nonibramionto re
sulta vacante en el Instituto de Reas, so 
anuncie para su provisión ai turno que 
corresponda.

De Eoal. orden lo comuuioo á ¥ . I. o a it 
su conocimiento y domáo efectos. Dios 
guarde á vi I. mnchoc años. MaiMd, 23 
do Noviembre cía 1916.

RuRELIj.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicies de D. Joaqtiín Ganda 
Rúa,

Oatedritico numerario, por oposición, 
do igual asignatura, en el Instituto do 
Eons, con la anti£:-ü0dad de 6 de Mayo 
de 1914.

Licenciado C ion cías Exactos
Es autOji j ía obra tiíaladc -.oj:? a tes

taciones \  ograma para oimsleioríes 
al Cuerpo de bobrestantes do Obras p ú 
blicas», informada invorardecmmrito por el 
Claustro dei Instituto de Keus, y do otro 
titulado «Algunas propiedades pobre po 
sición relativa de las cónicas».

limo. Sr.: Da conforniidad con lo pro 
puesto por la Comisión permanente dei 
Consejo de Instm ccióa Páblica,

S. M. el R ey  (q, D. g j  ha tenido á bien 
aprobar las oposicioíies calebradas on 
turno do Auxiliares para proveer las Gá- . 
todras de Giancias físico-naturales, (ico- | 
grafía Natural y H um ana-é Industrias y 1 
Comercio de España, vacantes en las Es- I 
cuelas de Comercio d© Santander, Gijon, v 
Oviedo y Santa Cruz de Teiieriíe. .

Do Ib-ol orden lo digo á Y. í. para | 
su v domás oloctosg DloS

guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Diúwnuyro do 19i6.

BüEELL.
Señor Subsecr£4ario de este Miiiísteiio,

limo. Sr.: S. M. oí Rey (q. D. g j  ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Eusebio Agustín Cabezuelo 
Navarro, Catedrático num erario de Cien- 
cias físico-naturales, Geografía Natar&I y 
HuiJiana é Industrias y Comercio de Es
paña, de la Escuela Profesional de Co^ 
mercio de Santander, con el sueldo anual 
de. 3A00 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a Y. I muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1916.

BURELL.
Beñor Bubsecretario da e^te Ministerio.

limo. Sf.:.S. M. el R ey (q, D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, áD . Joaquín Cerecoday de la Quin
tana, Caledráüco nuoierario de Ciencias 
físico-iiiiturales, Geografía Natural y H u
mana é Industrias y Comercio de Espa
ña, de la Escuela Profesional do Comer
cio de Gijón, con el sueldo arsual de 3,500 
pesetas.

Do Eesl orden lo digo á Y. I. para m  
y demás efectos, Dlo^ guár

ele á Y» L  años. Madrid, 14 do Dí-
elo iíib ra  de 19 i(h

BHSEI-L.
 ̂ SeñorSabseoretario do esto Ministerio.

limo. Srr. S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) ha ten i
do á bien nombrar, on virtud de oposi
ción, á D. César Milego Díaz, Catedrático 
nuaiorario do Oloneias fíBÍco-naturálos, 
Geografía Natural y Humana ó Indus
trias y Comercio dé España, do io. Escue
la Pmiciai do Oomorcio de Ovde-clo, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, á cargo 
de los fondos .provinciales y muaicípaios 
de aquella capital.

Be Real orden io dí.go á Y. I. para su 
conodmieuto y demás efoctosv Dios guár
de á V, I. muchos aüos. Madrid, Í4 de 
Diciembre do

BTJREXJj.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo, Sr.: De conformidad con la p ro
puesta dei Tribunal califtcador,

B. M, el R ey (q.. D. g.) ha trnl-Jo á bien 
di8ponor que S0 declare desierta la opo- 
BÍcIÓB celebrada, en to.rno do Auxiliares, 
á, la Cátedra do Ciencias físico iiaturalos, 
Geografía Natural y Humana ó Industria 
Y Comorcio de España, vacante 6u la Es
cuela Frof biou 1 dé Coiiiorcio do Santa 
Cruz dé Tí o i i )

De Real m c*i lo digo á¥. L para 
oonocimicntu y demás efectos» Dios
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gusrde á V, L miicbos aSos. Madrid, 14 
de Diciembre de 1916,

BüRELTi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para proveer la plaza de Profesor espe
cial de Administración económica y Con
tabilidad oficiales, de la Escuela Profe* 
sional de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife, en el que se han cumpiido ios 
trámites que determina el párrafo terce-. 
ro del artículo 25 del Real decreto de 16 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo á don 
José Molowny Real, con la gratificación 
anual de Í.OOD pesetas y 500 más por re
sidencia.

üo Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demá s efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1916.

BÜRBLD
Señor Subsecretario de este Ministerio.

’  ̂ ilISTIElO m  FOliSTS

-  K B A I í o r d e n  

lim o. Sr.: V ístala Real oideii del Mi- 
nisterio de Estado en la que por virtud 
do ia consulta del Comandante general 
de Melilia sobre aplicación del Regla
mento para circulación de automóviles 
por las carreteras del Estado, propone 
que por este de Fomento se dicten las 
disposiciones que procedan, toda vez que 
el de Estado so juzga incompetente pára 
ello por tratarse de una Piaza ó territo
rio nacional al cual, por su carácter de 
española, se le ha de aplicar la legisla
ción vigente en la península:

.Resultando que el objeto de la consul
ta es determinar á quién debe asignarse 
las funciones que el Reglamento de 17 
de Septiembre de 1900 asignó á los Go
bernadores civiles é Ingenieros Jefes jde 
Obras Pübiicas, así como qué documen
tación ha de sustituir á la certificación 
de adeudo de Aduanas ó .declaración ju
gada que la Real orden do 31 do Julio de 
1912 dispone se acompañvC á la solicitud 
para la inscripción:

Considerando que en la Plaza de Meli
lia y su campo exterior, el Comanda ate 
general asume la Autoridad superior de 
todos los servicios, y que,, Según, el Re
glamento de la Junta de Poxhénto de Me
lilia, el cargo de Ingeniéro Director de 
las obras, en cuanto se refiere al servicio 
de Obras Públicas, es análogo al de los 
Ingenieros Jefes de Obras Públicas de 
las provincias dentro de su demarcación: 

Considerando que dictada la Real or
den de 31 de Julio do 1912, reproducida 
en 18 y 20 de Enero de 1913, á propuesta 
del Ministerio de Hacienda para garan
tía de lo» intereses del Tesoro páblico, á

dicho Ministerio corresponde el dispo
ner su modificación,

S, M. el R e y  (q D. g.) se ha servido 
disponer que para la aplicación del Re
glamento para circulacivón do automóvi
les por .las carreteras del Estado de 7 de 
Septiembre de 1900 y díspoíri<doBes com
plementarias en la zona española de Me
lilia, y en las demás que se hallen'en  
ig ii-1 caso, debe entenderse que las fun
ciones que en aquél se asignan al Gober
nador civil y al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, corresponderán al Comandante 
general é Ingeniero Director de la Junta 
de Fomento, respectivamente, y que en 
cuanto á la modificación de las disposi
ciones de la Real orden de 31 de Julio 
de 1912, reproducidas en <8 y 20 de Ene
ro do 1913, como dictadas á propuesta 
de Ministerio de Hacienda para garantía 
do los intereses del Tesoro, procede que 
por este Ministerio se disponga las mo
dificaciones que en ella deban introdu
cirse.

Lo que de Real orden comunico § V. I. 
pBr$. su coiiocimíento y demás efectos. 
Dios guarde í  V, I. muchos años, Madrid, 
M de Diciembre de 1916.

OASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blica s.

yeriSíMctíí .■.Míííi. 

íiiNISTEW O OD ESTADO

íkiítnSTO» CONTEK'OÍOSOS
El Cónsul de España en Mueva Orleans,

participa á este Ministerio ©1 fallecimien
to del súbdito español Juan Santos Gon
zález, ocurrido el 20 de Julio último á 
consecuencia de una caída que sufrió en 
©1 vapor americano Pioneer, del cual era 
mariríero, de veintinoeva años da edad y 
natural de Cádiz,
‘ Madrid, 15 de Diciembre de 191G.—EI 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRaS a Y JUSIiCiA

TÍTULOS DEL BEIKO

Solicitada por D. Luis Carvajal Melga
rejo, Marqoés de Puerto Seguro, la reha
bilitación del Título do Marqués de Gou- 
bea, con arreglo á lo provenido en el 
párrafo tercero del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, so anun
cia que por término de quince días, á 
partir de la publicación, estará de mani
fiesto el expediente, para que los intere
sados aleguen io que est(n.ien convenien
te á su derecho ó desistan da él,

Madrid, 15 de Diciembre de 1916.

B í F e e e í é s a  ^ e M e ir a l

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propue.sta de la Dirección General de los 
lu gistroB y del Notariado, en el mes do 
No\d0 iTj])ro último. _

En 3. -Nombrando los Tribunales de

oposiciones á Motarías determinadas va
cantes en los territorios de las Audien
cias de Granada y Zaragoza.

Eq 10.—Nombrando, en turno prime
ro, Notarlo de Avilés (vacanto por tras
lación de D. Eixillío Iglesias Magadán) á 
I). Leopollo López Urrada; que es de 
Marquina.

En iO.—ídem, en ídem segundo, ídem 
de Fuente Alamo á D. Mariano Castaño 
Mendoza, ídem de Totana.

En 10.—Idem, en ídem primero, ídem 
de Boborás á D. Jo&é Bermúdez Mosque
ra, ídem de Leiro.

En 10.—ídem, en ídem id., de Oropesa 
á D. Lorenzo Flores Moreno, ídem de 
Guadix.

En 10.—Idem, en ídem id., de Campi
llos á D. José Nieto y Nieto, ídem de Vi- 
ilarrainieL

En 10 —Idem, en ídem id , de Benaba- 
rre á D, Emilio Marcos Salvador, ídem de 
Artans,

En 10.—Idem, en ídem id., de Gaucín 
á D. Alfonso Caro Portero, ííFm de Cala.

En 10,—ídem, en ídem id., de Ares á 
D. Ramiro Prego Funín, ídem de Vi- 
mianzo.

En 10.—Idem, en ídem id., de Puebla 
de Tríves á D. Juan Ramos Cervino, ídem 
de Laza.

En 10,—Idem, en ídem id., de Negreira 
á D. Manuel Gas Maná, ídem do Santa 
María de Mugía.

En 10 —Idem, en ídem id., de Yüia- 
rnibia de Santiago á D. Julio de la Mala 
y Rojo», ídem de Monreal del Campo.

En 10.—Idem, en ídem id., de La Guar 
dia á D. Aurelio Alcaide Diez, ídem de 
V i la s - - .¿ a r .

En i O.—ídem, en ídem id , de Agreda 
á D. Enrique Acosta Roldán, ídem da 
SoRcillü.

En 10.—Idem, en ídem id., de Villavi- 
cenoio á D. José de Castro Galán, ídem 
de Aliaga.

En 10.—Idem, en ídem id., de Alcorisa 
á D, Enrique Tejerizo Ay uso, ídem do 
Huesa dei Común.

En 10.—Idem, en ídem de excedentes, 
ídem de Lora del Río á D. José Tresgue 
rras y Barón, ídem de Pu(3rto del Arre
cife.

En 10.—Idem, en ídem id., de Aiberi 
que á D. Luis Calero Luanco, ídem de 
Guía.

En 10.—Idem, en ídem fd., de Selva á 
D. Jaime Puig y Barceló, ídem de An- 
guiano.

En 10.--Idem ©n ídem id., deMarmole- 
jo á I). Antonio Briones y García-Abadi- 
11o, ídem do Quintanilla de Abajo.

En 21. — Desestimando instancia del 
Notario de Sabadell D. Luis de Travy y 
de Códol, en solicitud de que las tres No
tarías demarcadas en aquella población 
sean clasificadas como de primera clase.

In  27. — Acusan do recibo al Tribunal 
Supremo del testimonio de la sentencia 
dictada en el pleito contencioso-adminis- 
trativo promovido por I), Julio Fernán
dez Jiménez, Notario que fué de Garru
cha, contra la Real orden de 26 do Junio 
de 1915, sobro nombramiento de D. José 
Barja Alonso para una Notaría de Mon- 
doñedo, y en cuya sentencia se absuelve 
de la demanda interpuesta á la Adminis
tración g enera! dei Estado y se declara 
firme y subsistente la expresada Real 
orden,

Madrid, 16 de Diciembre de 1916.—El 
Director general, A. Pérez Crespo.
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• MINISTERIO DE HACIENDA
Blr©c*,ciéii l^eiaeral 

ñ e  lo  C o iite iic io so  d e i ü stu d o .
Visto el expediente incoado por don 

Manuel Rey Pomar, quien en concepto 
de Presidente de la Sociedad de socorros 
mutuos de operarios y dependientes de 
ja fábrica de platería de D. Pedro Durán, 
solicita se la declare exenta dol impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando q,.o á 1ü Instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar imprfíso, debidamen
te cotejado, do ios Estatutos y Reglamen
tos de la Sociedad, en los que aparece es 
m  único objeto socorrerse mutuamente 
Jos asociados en los casos que se detor- 
niinan, por medio de subsidios obtenidos 
mediante cuotas de suscripción; y

2.° Dos certiñcaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante, y el carácter obrero de la Socie
dad la otra:

Considerando que por raz n  d o l  ú d íg o  
fin que persigue, constituve una verda
dera cooperativa de socorros mutuos de 
carácter obrero por la condícióii social 
de los que la forman:

Considerando que á las exí>resadas 
cooperativas obreras concede exeoción 
dei mencionado impuesto el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, en el número 9.̂  
de su artíeulo 193, por la totalidad de sus 
bienes, y por los de naturaleza mueble y 
el edificio social, la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, vigente en la actualidad en 
la materia, por el apartado G de su ar
tículo 1."̂ ; y 

Considerando que por delegación dcl 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para i'esol- 
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, por el año 1911 y 1912, 
por la totalidad de sus bienes, la Socie
dad de socorros mutuos de operarios y 
dependientes de la fábrica de platería de 
D. Pedro Durán, estí^blecida en Madrid, 
y por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, por el año 
1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1916.—El Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.

Visto el expediente incoado por don 
Joaquín Menchaca, quien como Presi
dente de la Sociedad de Socorros mutuos 
áQ navegantes, de Gijón, solicita se la de
clare exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  El Reglamento original de la So
ciedad, en el que aparece es su único ob
jeto socorrerse mutuamente los asocia
dos y sus familias en los casos que se 
determinan, por medio de subsidios ob
tenidos mediante c otas de suscripción; y

2.̂  Dos certiñcaciones , acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante, y el carácter obrero de la Sociedad

otra:
Considerando que en razón á él y al 

único fin que realiza constituye una ver
dadera cooperativa obrera ae socorros 
mutuos, á las que coíicpd^ exención fiel

mencionado impuesto por la totalidad de 
sus bienes el Reglamento de 20 de Abril 
de i J ll en el número 9.® do su artícu
lo Í93, y por sus bienes muebles y el edi
ficio social la Ley de 24 d ' Diciembre de 
1912, vigente en la actualidad en la ma
teria, por el apartado G de su artículo l. ’̂ : 

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente, respecto de las can
tidades que por dicho impuesto se hu
biesen ingresado, como ya sa ha declara
do por Real orden de 29 de Julio último, 
pronunc iada de conformidad con ei Con
sejo de Estado en pleno; y 

Considerando que por dAlegadón del 
Ministerio se le ha atribuido competencia 
á  este Centj o oirectivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas la Sociedad de socorros 
mutuos de Navegantes, deG^jón, provin
cia de Oviedo, por la totalidad de sus 
bienes por los años 19 ii y 1912, y con 
respecto á sus bienes rnueLdes y i-i ediñ- 
cio social, si fuere de su propiedad, por 
el año 1913 y los sucesivos, pero sin de
recho á devolución por las caniidad s 
ingresadas por este impuesto si no se hu
biere reclamado en tiempo.

Dios guarde á Y. S. muclios años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 192 6 .=  Ei Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I>trecciésa €Jcneral de Adminis- 

tr a e ié n .
Habiendo sido nombrado D. Manir 1 

Luque y Manoheño, Contador de fondos 
de la Diputación Provincial de Cuenca, 
se anuncia conforme previene el Regla
mento de 23 de Agosto último.

Madrid, 16 de Diciembre de 1916.==Ei 
Director general, José xMoroie.

 — .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.: Deferente esta Subsecretaría 
á las indicaciones contenidas en la co
municación de ese Consulado fecha 7 de 
Octubre próximo pasado, se publicó en 
l a  G a c e t a  DE Mvdríd del 26 del mismo 
mes y  año el anuncio relativo á la plaza 
de Director de la Sección da Filosofía y 
Letras del Instituto Normal Superior de 
la ciudad de la Paz.

Hán presentado varios señores la soli
citud y documentación justificativa de 
sus méritos, y con vista de esos antece
dentes, esta Subsecretaría so « ermite in
dicar á V, I. el nombre de D, Rufino 
Blanco y Sánchez, que es el que más con
diciones reúne para el cargo que se desea 
proveer.

Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre do 1916.= El Subse
cretario, Rivas,
Señor Cónsul general de Bolivia en Es

paña.
Méritos y servicios de D. Rufino Blanco 

y Sánchez,
Maestro, por oposición, de la Escuela 

Superior modele municipal de Madrid, 
Real orden de 29 do Julio de 1889. Cesó 
el de Enero de 189L

Maestro Regente de la Escuela práctica 
agregada á la Normal Central de Maes
tros, en virtud de oposición. Real orden 
de 12 de Diciembre de 1893. Cesó en 25 de 
Junio de 1896.

Profesor numerario de Literatura ge
neral, Literatura y lengua españolas de 
la Escuela Superior del Magisterio por 
Real orden do 24 de Julio de 1909. Cesó 
en 23 de Agosto de 1910,

Profesor numerario de Historia de la 
Pedagogía fundamental y Prácticas pe
dagógicas de la Escue-a de Estudios Su
periores del Magisterio, cargo que hasta 
la fecha continúa desempeñando.

 ̂ Doctor en Filosofía y Letras, con la ca
lificación de Sobrosaliento,

Profesor normal.
Poneiíte en la Junta Central de Prime

ra enseñanza dol proyecto do creación do 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, en la cual ha desempeñado 
los cargos de Subdirector del Estabieci- 
nilento y de Director de Estudios.

Colabora ior, por encargo de la Real 
Academia Espumóla, del <iDiccionario de 
Calígrafos españoles», de Rico y Sinnaas, - 
publicado por dicha Corporación.

 ̂Autoiv premiado por la Biblioteca Na
cional, de una ccBibÜografía pedagógica 
hispaíio-aínericaria», en  cinco tomos, 
única en su genero publicada en caste
llano.

Autor, igualmente, de un folleto de 
propaganda titulado «Escuelas gradua
da?»̂  de que se hizo el año 1900 una co
piosa edi ión oAcíhI en la República de 
Boiivia, y de otras varias obras didácti
cas declaradas de mérito por el Ministe
rio de Instrucción Pública, previos in
formes favorables de las Reales Acade
mias.

Medalla de bronce en la Exposición 
Internacional de París del año 1900.

Diploma de primera clase y premio de 
honor en la Exposición Escolar de Bil
bao de 1905.

Cuatro premios de honor en la Exposi
ción de Quito de 1909.

Premio de la Biblioteca Nacional en el 
concurso del hño 1904.

Comendador de la Orden civil da Al
fonso XII.

Miembro honorario do la Sooiéte de 
Bruselas.

de Vrimer^

Vista la instancia dirigida á  este Mi
nisterio por los Maestros de Sección de 
las Escuelas graduadas, anejas á las Nor
males de Barcelona, referente al derecho 
concedido por el Real decreto de 10 de 
Julio último á los Maestros consortes y 
permutantes.

Teni ndo en cuenta que la revisión so
licitada por ios interesados no está con
tenida en ios preceptos dei citado i*eal 
decreto de 10 de Julio último, que ha ser
vido de base á la concesión de las per
mutas y nombramientos do Maestros con
sortes, que impugnan los soiicirantes, y  
que su establecimiento no debería tener 
nunca efecto retroactivo,

Esta Dirección General ha acordado 
que so desestime la instancia de referen
cia, sin perjuicio de tenor en cuenta, á 
los efectos que procedan, las observáeio- 
nes que contiene, cuando se dicte una 
disposición do carácter general, que con 
el asunto se’relacione.

Lo digo á V, I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos a ñ o i



B'Taoricl, 80 de Noviembre de 1916.—El Bi- 
reetor general; Eoyo,
Señor Keetor de la universidad de Bar^ 

celen a.

- Visto el expediente inmtido por doña 
ladsa  Fuíol Forcb., Maestra de Terrfíéas 
(Gerona)5**solieiíaiiclo mv ncmlbrada f-nera 
de cenenrso, por derecho ele consorte, 
para una Escuela vacante en Viianova 
de la Muga, en la misma provincia. 

Teniendo en cuenta que reúno las con
diciones exigidas por el artículo 5V del 
Real decreto de 10 de Julio últivio,

Esta .Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por la Sra. Pujol 
Forch.

Lo digo á T. I, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid, 80 de Noviembre de 1916.---E1 
Director general, Royo.
Señor Rector de la Uiiiversidail de Bar^ 

celoiia.
♦

Visto el expediente de perm uta incoa
do por D. Fernando Betheíiicourt y Viejo- 
-bueno y D. Ruñno Zamora y CárdenavS, 
Oficiales de Gontabilidad de las Seccio
nes adininistrativas de Prim era ensefían- 
2a de Canarias y Gran Canaria, respecti
vamente.

TeBÍendo en cuenta que los interesa- 
dos reúnen las condiciones exigidas por 
las disposiciones vigentes,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se acceda á la perm uta de refe
rencia.

De Real orden, comurdcada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
Y. S. para su conocimionto y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 80 de Noviembre de 1&16.“ E1 Direc- 
tor general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza d@ Ca
narias y Gran Canaria.

Visto el expediente incoado á Í B S t a i i d a 
de Sofía Recio Ramos, Maestra de Ca.D 
veny (Gerona), solicitando se le reconoz
ca derecho á ocupar la prim era vacante 
que ocurra en Barcelona, por el derecho 
de co?isorte.

Terdendo en cuenta lo dispuesto' en la 
Orden, de 30 da Noviembre último,

Esta Dirección General ba acordado 
que se declare ineluída á la Sra. Recio 
fiamos en el número 3V do la  misma Or
den citada.

Lo digo á Y, S. para su .conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. iiiuchos años. 
Madrid, 1.̂  de Biciembre de 19Í6.=Ei Di
rector general; Moyo.
Señor Rector do la üniversidad de Bar

celona,

i S  D l c í e i a f e e  191.6
Visto'el expediente iacoado á iastanoia 

de D.^ Vicenta Martín. Santos, Maestra de
Canh:?galio (Salamanca), solicitando se le 
reconozca derecho á oc'üpar ,1a prim era 
víotaiite quo ocurra en hi capital.

Teiilondo eii cuenta lo di£;puesto én la 
Oro en de SO de NoY.l8iafore último,

Esta Dirección Gene m i Lr acordado 
que se declare á la Bra. L " ' . i bantos in 
cluida en el artículo 8 .̂  de ia misma Or
den citada.

Lo digo á V. S. para &u conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. B. muchos 
años. Madrid, L® de Diciembre de 1910. 
El Director general, Soy o.
Señor Rector de la ÜEÍversidad de. Sala

manca.

Visto el expediente incoado por doña 
Basilia Fernández Cano, Maestra de esta 
Corte, solicitando ser nom brada fuera de 
concurso, por derecho de consorte, para 
una Escuela' vacante en Cáceres.
■ Teniendo en cuenta quo la intoresada 

reúne las condiciones exigidas por el ar- 
tícLsIo 5.® del Real decreto de 10 de Julio 
último,

Esta Dirección Geiioral ha acordado 
acceder á lo Bolicitado por la Sra. Fer
nández Gano.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de .19i6.=El Di
rector general, Hoyo.
Señor Rector da la Universidad de Sala

manca.

Visto el expedieRío de per.iiiuta incoa
do por D. Luis Calatayud Bnades y don 
Rafael Salazar Benavldes, M'aostros de 
Sección de la graduad?4 Reina Victoria y 
de Villan-ueva del Arisciil (Sevilla), res
pectivamente.

Teniendo en cuenta que los in teresa
dos reúnen las condiciones exigidas por 
el artículo 7,^ dei Real decreto de 10 de 
Julio  último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta de referencia.

Lo digo á Y, S. pa.ra su conocimiento y 
efeetos. Dios guarde á Y. S. m'o.clios años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 191G.™E1 Di
rector general. Royo.
Señor Rector de la ITnlverBÍdad de So- 

Tiila.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D, Angel Rijfete DoinÍRguez, 
Oñclal de la Soeclón do F riiaora ense
ñanza de Coriiña,

Esta Bireceion General ha acordado 
coiicodarlo q'oiiice días de prorroga para 
posesionarso de la plaza de Oñcial de ia 
de Cádiz.

Lo digo á Y. S, para su conocimiento y 
efectos,, Dios guarde á Y, S. mii.cb.0 B añoSo 
Madrid, 18 do Dicieralxre de 1916 =  El 
Director general, Royo,
SoñoiOB Jetes de las Secciones de Prim e

ra  enseñanza do Cádiz y Goraña.

M i l l S T E R l Q  D E F O i E í ^ T O
..Pí.re€€iéM d e ia er íil  

ile y  Musites*

limo. Sr.: El examen de la relación de ' 
asuntos de montes que están pendientes 
de despacho on ia Sección tercera de ese 
Consejo forestal. Justifica, tanto por ei 
número do ellos como por la focha en que 
algunos fueron remitidos á dicha Depon • 
dencia, que se adopten cuantas medidas 
sean necesarias para norm alizar el ser
vicio de la misma y para que no so ori- 
ginen perjuicios á los in t0res.ados en los 
expedientes con la demora que sufre la 
re.somcióii de los asuntos que les afecta.

Y como quiera quo la labor que ello B.lg- 
niñea es de verdadera im portnnda, tie
nen que revostir carácter extraordinario 
ios medios á que es preciso acudir para 
poner termino á tal estado de cosas.

En SU' GOiisecuencia,
Esta Dirección General ha tenido á bien 

disponer lo siguiente:
1.® Que hasta tanto que la- Bección 

pueda considerarse normalizada on en 
funcionamiento, asuma Y. I. la direccióii 
do la misma, considerando como depen- 
dientes de ella cuantos Inspectores ó In« 
genieros presten servicio c.n el Consejo 
íorostaL cualopiiera que sea la fundon 
que desempefíen do PrcsídenteB, V ocales 
de Sección, Secretarios del Consejo y de 
Sección, Ingenieros auxiliares y ios qiiq 
estén afectos á revisiones y deslindes 
mientras no les obligue el servicio á au
sentarse de Madrid.

2 .® Que se proceda por Y. I. con la 
ayuda de ia Secretaría dal Consejo, al re 
parto prudencial de los asuntvos entre 
todo el mencionado personal, dentro do 
ia función que á cada uno corresocndo 
por su categoría, reooraeiidándoies la 
xnayor actividad y celo en el deseíiipeño 
de BU cometido; y

3.® Que disponga Y. L  la celebración 
de cuantas sesiones sean necesarias para 
el despacho ,de los asuntos, daiido cuen
ta á esta Dirección General del número 
d© ios dospacliados en cada sesión j  del 

.número de Jos que aún queden en poder 
dei Consejo forestal.

DIob guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1916.—El DI- 
rector general, E. D'Angelo.
Beñor Presidente dei Consejo forestal.

MAJDBÍD.^Esi ilp. de ttividea©ypa**#B^Pasao de B m  yioente, núm* SU.,


